
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	06227/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados

	
	Recurrente:
	XXXXXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango

	
	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña 





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	[bookmark: _heading=h.35nkun2]06227/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados

	
	Sujeto Obligado:
	Organismo Público Descentralizado
para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango

	
	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 06227/INFOEM/IP/RR/2021, 06228/INFOEM/IP/RR/2021, 06229/INFOEM/IP/RR/2021, 06230/INFOEM/IP/RR/2021, 06231/INFOEM/IP/RR/2021, 06232/INFOEM/IP/RR/2021, 06233/INFOEM/IP/RR/2021, 06234/INFOEM/IP/RR/2021, 06235/INFOEM/IP/RR/2021,  06236/INFOEM/IP/RR/2021, 06237/INFOEM/IP/RR/2021, 06238/INFOEM/IP/RR/2021, 06239/INFOEM/IP/RR/2021, 06240/INFOEM/IP/RR/2021, 06242/INFOEM/IP/RR/2021,  06243/INFOEM/IP/RR/2021, 06244/INFOEM/IP/RR/2021, 06245/INFOEM/IP/RR/2021, 06246/INFOEM/IP/RR/2021, 06247/INFOEM/IP/RR/2021, 06248/INFOEM/IP/RR/2021, 06249/INFOEM/IP/RR/2021, 06250/INFOEM/IP/RR/2021, 06251/INFOEM/IP/RR/2021, 06252/INFOEM/IP/RR/2021, 06253/INFOEM/IP/RR/2021, 06254/INFOEM/IP/RR/2021, 06255/INFOEM/IP/RR/2021, 06256/INFOEM/IP/RR/2021, 06257/INFOEM/IP/RR/2021, 06258/INFOEM/IP/RR/2021, 06350/INFOEM/IP/RR/2021, 06351/INFOEM/IP/RR/2021, 06352/INFOEM/IP/RR/2021 y 06353/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por la C. XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE , en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. En fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE  presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expediente, 00128/OASZUMPANG/IP/2021, 00127/OASZUMPANG/IP/2021, 00126/OASZUMPANG/IP/2021, 00125/OASZUMPANG/IP/2021, 00124/OASZUMPANG/IP/2021, 00123/OASZUMPANG/IP/2021, 00063/OASZUMPANG/IP/2021, 00122/OASZUMPANG/IP/2021, 00121/OASZUMPANG/IP/2021, 00120/OASZUMPANG/IP/2021, 00119/OASZUMPANG/IP/2021, 00118/OASZUMPANG/IP/2021, 00117/OASZUMPANG/IP/2021, 00093/OASZUMPANG/IP/2021, 00081/OASZUMPANG/IP/2021, 00080/OASZUMPANG/IP/2021, 00074/OASZUMPANG/IP/2021, 00073/OASZUMPANG/IP/2021, 00072/OASZUMPANG/IP/2021, 00071/OASZUMPANG/IP/2021, 00070/OASZUMPANG/IP/2021, 00069/OASZUMPANG/IP/2021, 00068/OASZUMPANG/IP/2021, 00067/OASZUMPANG/IP/2021, 00066/OASZUMPANG/IP/2021, 00064/OASZUMPANG/IP/2021, 00062/OASZUMPANG/IP/2021, 00061/OASZUMPANG/IP/2021, 00060/OASZUMPANG/IP/2021, 00059/OASZUMPANG/IP/2021, 00058/OASZUMPANG/IP/2021, 00132/OASZUMPANG/IP/2021, 00131/OASZUMPANG/IP/2021, 00130/OASZUMPANG/IP/2021 y 00129/OASZUMPANG/IP/2021 mediante de los cuales requirió, lo siguiente:

	No
	Folio 
	Solicitud 

	1. 
	00128/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la segunda quincena de diciembre del 2015 en formato excel” (sic)

	2. 
	00127/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la primera quincena de diciembre del 2015 en formato excel” (sic)

	3. 
	00126/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la segunda quincena de noviembre del 2015 en formato excel” (sic)

	4. 
	00125/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la primera quincena de noviembre del 2015 en formato excel”(sic)

	5. 
	00124/OASZUMPANG/IP/2021
	solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la segunda quincena de octubre del 2015 en formato Excel

	6. 
	00123/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la primera quincena de octubre del 2015 en formato excel “(sic)

	7. 
	00063/OASZUMPANG/IP/2021
	Solcito la nomina de todo los trabajadores de la primera quincena de marzo 2015, en formato excel. donde parezcan percepciones y deducciones

	8. 
	00122/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la segunda quincena de septiembre del 2015 en formato excel “(sic)

	9. 
	00121/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la primera quincena de octubre del 2015 en formato excel “(sic)

	10. 
	00120/OASZUMPANG/IP/2021
	solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la segunda quincena de septiembre del 2015 en formato Excel

	11. 
	00119/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la primera quincena de septiembre del 2015 en formato excel “(sic)

	12. 
	00118/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la segunda quincena de agosto del 2015 en formato excel “(sic)

	13. 
	00117/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la primera quincena de agosto del 2015 en formato excel “(sic)

	14. 
	00093/OASZUMPANG/IP/2021
	“SOLITO LA NOMINA EN EXCEL DE TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN EL ODAPAZ DE LA PRIMERA QUINCENA DE JULIO 2015” (sic)

	15. 
	00081/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores de la segunda de julio del 2015, en formato Excel “(sic)

	16. 
	00080/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores de la primera quincena de julio del 2015, en formato Excel. “(sic)

	17. 
	00074/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda quincena de abril 2015 “(sic)

	18. 
	00073/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda quincena de julio 2015 “(sic)

	19. 
	00072/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la primera quincena de julio 2015 “(sic)

	20. 
	00071/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda quincena de junio 2015 “(sic)

	21. 
	00070/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la primera quincena de junio 2015 “(sic)

	22. 
	00069/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda quincena de mayo 2015 “(sic)

	23. 
	00068/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda primera de mayo 2015 “(sic)

	24. 
	00067/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda quincena de mayo 2015 “(sic)

	25. 
	00066/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda quincena de abril 2015 “(sic)

	26. 
	00064/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solicito la nomina de todos y cada uno de los trabajadores en formato excel de la primera quincena de abril del 2015 “(sic)

	27. 
	00062/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solcito la nomina de todo los trabajadores de la primera quincena de enero 2015, en formato excel. donde parezcan percepciones y deducciones “(sic)

	28. 
	00061/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solcito la nomina de todo los trabajadores de la segunda quincena de febrero 2015, en formato excel. donde parezcan percepciones y deducciones “(sic)

	29. 
	00060/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solcito la nomina de todo los trabajadores de la primera quincena de febrero 2015, en formato excel. donde parezcan percepciones y deducciones “(sic)

	30. 
	00059/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solcito la nomina de todo los trabajadores de la segunda quincena de enero 2015, en formato excel. donde parezcan percepciones y deducciones “(sic)

	31. 
	00058/OASZUMPANG/IP/2021
	“Solcito la nomina de todo los trabajadores de la primera quincena de enero 2015, en formato excel. donde parezcan percepciones y deducciones “(sic)

	32. 
	00132/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre del 2016 en formato excel, asi como los discos que se envian al OSFEM disco 1, disco 2, disco 3, disco 4 y 5”(sic)

	33. 
	00131/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de septiembre del 2016 en formato excel, asi como los discos que se envian al OSFEM disco 1, disco 2, disco 3, disco 4 y 5”(sic)

	34. 
	00130/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido del 01 de abril al 31 de junio del 2016 en formato excel, asi como los discos que se envian al OSFEM disco 1, disco 2, disco 3, disco 4 y 5 “(sic)

	35. 
	00129/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo del 2016 en formato excel, asi como los discos que se envian al OSFEM disco 1, disco 2, disco 3, disco 4 y 5 “(sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve y treinta de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento para solicitar la información para dar respuesta a las solicitudes del particular así mismo, se le pidió al servidor público habilitado que consideró competente, la búsqueda y localización de dicha información, tal como se desprende de las imágenes que continuación se insertan:
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III. En fechas diez, once, trece y catorce de diciembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

	No
			Folio
	Respuesta
	Anexos

	1. 
	00128/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00128/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la segunda quincena de diciembre del 2015 en formato excel” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017 para mayor referencia anexo gaceta” (sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio6.docx”


	2. 
	00127/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00127/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la primera quincena de diciembre del 2015 en formato excel” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Gaceta oficio6.docx”

“Primera acta.PDF”



	3. 
	00126/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00126/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la segunda quincena de noviembre del 2015 en formato excel” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Gaceta oficio6.docx”

“Primera acta.PDF”


	4. 
	00125/OASZUMPANG/IP/2021
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00125/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la primera quincena de noviembre del 2015 en formato excel” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Gaceta oficio6.docx”

“Primera acta.PDF”


	5. 
	00124/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00124/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la segunda quincena de octubre del 2015 en formato excel” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta
 “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Gaceta oficio6.docx”

“Primera acta.PDF”


	6. 
	00123/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00123/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la primera quincena de octubre del 2015 en formato excel” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”
“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio6.docx”



	7. 
	00063/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00063/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "Solcito la nomina de todo los trabajadores de la primera quincena de marzo 2015, en formato excel. donde parezcan percepciones y deducciones” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta
 “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”
“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio6.docx”



	8. 
	00122/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00122/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la segunda quincena de septiembre del 2015 en formato excel” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”
“Gaceta oficio6.docx”

“Primera acta.PDF”


	9. 
	00121/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00121/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la primera quincena de octubre del 2015 en formato excell” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta“(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”
“Gaceta oficio6.docx”

“Primera acta.PDF”


	10. 
	00120/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00120/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la segunda quincena de septiembre del 2015 en formato excel” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta“(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio6.docx”



	11. 
	00119/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00119/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la primera quincena de septiembre del 2015 en formato excel” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta“(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”
“Gaceta oficio6.docx”

“Primera acta.PDF”


	12. 
	00118/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00118/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la segunda quincena de agosto del 2015 en formato excell” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta“(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”
“Gaceta oficio6.docx”

“Primera acta.PDF”


	13. 
	00117/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00117/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido de la primera quincena de agosto del 2015 en formato excel” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta“(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio6.docx”



	14. 
	00093/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00093/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "SOLITO LA NOMINA EN EXCEL DE TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN EL ODAPAZ DE LA PRIMERA
QUINCENA DE JULIO 2015” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio6.docx”


	15. 
	00081/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00081/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores de la segunda de julio del 2015, en formato Excel.” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta“(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio5.docx”


	16. 
	00080/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00080/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores de la primera quincena de julio del 2015, en formato Excel.” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Gaceta oficio5.docx”

“Primera acta.PDF”


	17. 
	00074/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00074/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda quincena de abril 2015” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio5.docx”


	18. 
	00073/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00073/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda quincena de julio 2015” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Gaceta oficio5.docx”

“Primera acta.PDF”


	19. 
	00072/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00072/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la primera quincena de julio 2015” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio4.docx”


	20. 
	00071/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00071/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda quincena de junio 2015” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gacet “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio3.docx”


	21. 
	00070/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00070/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la primera quincena de junio 2015” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio3.docx”


	22. 
	00069/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00069/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda quincena de mayo 2015” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio3.docx”


	23. 
	00068/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00068/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda primera de mayo 2015” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio2.docx”


	24. 
	00067/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00067/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda quincena de mayo 2015” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio1.docx”


	25. 
	00066/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00066/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "Solicito la nomina de todo el personal en formato excel de la segunda quincena de mayo 2015” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio1.docx”


	26. 
	00064/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00064/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "Solicito la nomina de todos y cada uno de los trabajadores en formato excel de la primera quincena de abril del 2015” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio.docx”

	27. 
	00062/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y Xúltimo párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00062/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: Solcito la nomina de todo los trabajadores de la primera quincena de enero 2015, en formato excel. donde parezcan percepciones y deducciones” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio1.docx

	28. 
	00061/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00061/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: “Solcito la nomina de todo los trabajadores de la segunda quincena de febrero 2015, en formato excel. donde parezcan percepciones y deducciones” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia”(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“con Gaceta.docx”

	29. 
	00060/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00060/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: “Solcito la nomina de todo los trabajadores de la primera quincena de febrero 2015, en formato excel. donde parezcan percepciones y deducciones” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia ”(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“con Gaceta.docx”

	30. 
	00059/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00059/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: “Solcito la nomina de todo los trabajadores de la segunda quincena de enero 2015, en formato excel. donde parezcan percepciones y deducciones” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia ”(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“con Gaceta.docx”

“Primera acta.PDF”


	31. 
	00058/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00058/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: “Solcito la nomina de todo los trabajadores de la primera quincena de enero 2015, en formato excel. donde parezcan percepciones y deducciones” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2015 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017 ”(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“PRIEMRA EXTRAORDINARIA ODAPAZ.pdf”

“con Gaceta.docx”

“Primera acta.PDF”



	32. 
	00132/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00132/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre del 2016 en formato excel, asi como los discos que se envian al OSFEM disco 1, disco 2, disco 3, disco 4 y 5” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2016 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta
Conforme a la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en los archivos de la Dirección de Finanzas, se informa lo siguiente: No se cuenta con información del año 2016, derivado que no estábamos en el padrón de Sujetos Obligados “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio13.docx”


	33. 
	00131/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00131/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de septiembre del 2016 en formato excel, asi como los discos que se envian al OSFEM disco 1, disco 2, disco 3, disco 4 y 5” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2016 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio13.docx”


	34. 
	00130/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00130/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido del 01 de abril al 31 de junio del 2016 en formato excel, asi como los discos que se envian al OSFEM disco 1, disco 2, disco 3, disco 4 y 5” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2016 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Gaceta oficio13.docx”

“Primera acta.PDF”



	35. 
	00129/OASZUMPANG/IP/2021
	“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00129/OASZUMPANG/IP/2021 la cual fue ingresada el veintiséis de noviembre del presente año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); mediante la cual solicita: "solicito la nomina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo del 2016 en formato excel, asi como los discos que se envian al OSFEM disco 1, disco 2, disco 3, disco 4 y 5” (Sic), le comento lo siguiente:
Que en el año 2016 no heramos sujetos obligados, sino hasta el año 2017, envio gaceta Registro DGC Num. 0011021 de fecha 27 de febrero de 2017
para mayor referencia anexo gaceta “(sic)
	“Gaceta de gobierno feb271.pdf”

“Primera acta.PDF”

“Gaceta oficio13.docx”





[bookmark: _heading=h.30j0zll]IV. Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el diez, once,  trece y catorce de diciembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE  interpuso los recursos de revisión los cuales son sujetos del presente estudio, cabe destacar que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 06227/INFOEM/IP/RR/2021, 06228/INFOEM/IP/RR/2021, 06229/INFOEM/IP/RR/2021, 06230/INFOEM/IP/RR/2021, 06231/INFOEM/IP/RR/2021, 06232/INFOEM/IP/RR/2021, 06233/INFOEM/IP/RR/2021, 06234/INFOEM/IP/RR/2021, 06235/INFOEM/IP/RR/2021,  06236/INFOEM/IP/RR/2021, 06237/INFOEM/IP/RR/2021, 06238/INFOEM/IP/RR/2021, 06239/INFOEM/IP/RR/2021, 06240/INFOEM/IP/RR/2021, 06242/INFOEM/IP/RR/2021,  06243/INFOEM/IP/RR/2021, 06244/INFOEM/IP/RR/2021, 06245/INFOEM/IP/RR/2021, 06246/INFOEM/IP/RR/2021, 06247/INFOEM/IP/RR/2021, 06248/INFOEM/IP/RR/2021, 06249/INFOEM/IP/RR/2021, 06250/INFOEM/IP/RR/2021, 06251/INFOEM/IP/RR/2021, 06252/INFOEM/IP/RR/2021, 06253/INFOEM/IP/RR/2021, 06254/INFOEM/IP/RR/2021, 06255/INFOEM/IP/RR/2021, 06256/INFOEM/IP/RR/2021, 06257/INFOEM/IP/RR/2021, 06258/INFOEM/IP/RR/2021, 06350/INFOEM/IP/RR/2021, 06351/INFOEM/IP/RR/2021, 06352/INFOEM/IP/RR/2021 y 06353/INFOEM/IP/RR/2021,, en estos recursos los motivos de agravio del EL RECURRENTE  fueron los siguientes:

	No
	Número de recurso
	Acto impugnado 
	las razones o motivos de inconformidad

	1) 
	06227/INFOEM/IP/RR/2021
	“ La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información. además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR ” (sic)
	“NO DAN INFORMACION” (sic)

	2) 
	06228/INFOEM/IP/RR/2021
	“ La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información. además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“ No dan información “(sic)

	3) 
	06229/INFOEM/IP/RR/2021
	“ La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información. además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR ” (sic)
	“ no dan informacion ” (sic)

	4) 
	06230/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información. además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“ no dan información ”(sic)

	5) 
	06231/INFOEM/IP/RR/2021
	“ La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“NO DAN INFORMACION ADEMAS QUE LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO EXCLUSIVAMENTE DE AÑOS ANTERIORES”(sic)

	6) 
	06232/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“ NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA “(sic)

	7) 
	06233/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	8) 
	06234/INFOEM/IP/RR/2021
	“ La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)  
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA “(sic)

	9) 
	06235/INFOEM/IP/RR/2021
	“manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	10) 
	06236/INFOEM/IP/RR/2021
	“  manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	11) 
	06237/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	12) 
	06238/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	13) 
	06239/INFOEM/IP/RR/2021
	“ La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	14) 
	06240/INFOEM/IP/RR/2021
	“ La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	15) 
	06242/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	16) 
	06243/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	17) 
	06244/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	18) 
	06245/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	19) 
	06246/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	20) 
	06247/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	21) 
	06248/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	22) 
	06249/INFOEM/IP/RR/2021
	“ La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR
 ” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	23) 
	06250/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	24) 
	06251/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“ NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	25) 
	06252/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	26) 
	06253/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	27) 
	06254/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	28) 
	06255/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“ NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	29) 
	06256/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	30) 
	06257/INFOEM/IP/RR/2021
	“ NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA, La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	31) 
	06258/INFOEM/IP/RR/2021
	“  La falta de información ya que aunque manifiestan no ser un organismo autónomo ellos cuentan con la información pues y lo que tuvo que hacer la titular es una búsqueda exhaustiva y detallada en archivo o girar oficios a la dependencia que en su momento contaba con la información, Y LA NFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA NO UNICMANETE DE AÑOS ANTERIORES . además es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (sic)
	“  NO DAN INFORMACION Y LA INFORMACION TAMBIEN SE PIDE ACTUALIZADA” (sic)

	32) 
	06350/INFOEM/IP/RR/2021
	“  NEGATIVA DE INFORMACION” (sic)
	“  PRIMERO POR QUE SOLO ESTAN CONESTANDO POR CONTESTAR, SOLICITO ATENTAMENTE A SU SUPERIOR Y AL ENCARGADO DE SAIMEX VERIFIQUE EL TRABAJO QUE ESTA HACIENDO LA TITULAR PUES SOLO EVADE DAR CONTESTACION. ASI QUE SOLICITO DE CONTESTACION COMPLETA Y CORRECTA” (sic)

	33) 
	06351/INFOEM/IP/RR/2021
	“  NEGATIVA DE LA INFORMACION” (sic)
	“  PRIMERO POR QUE SOLO ESTAN CONESTANDO POR CONTESTAR, SOLICITO ATENTAMENTE A SU SUPERIOR Y AL ENCARGADO DE SAIMEX VERIFIQUE EL TRABAJO QUE ESTA HACIENDO LA TITULAR PUES SOLO EVADE DAR CONTESTACION. ASI QUE SOLICITO DE CONTESTACION COMPLETA Y CORRECTA Y SIN FALTAS DE ORTOGRAFIA SI NO PUBLICARE QUE TIPO DE PERSONA ES LA TITULAR NO” (sic)

	34) 
	06352/INFOEM/IP/RR/2021
	“  NEGATIVA DE LA INFORMACION” (sic)
	“  PRIMERO POR QUE SOLO ESTAN CONESTANDO POR CONTESTAR, SOLICITO ATENTAMENTE A SU SUPERIOR Y AL ENCARGADO DE SAIMEX VERIFIQUE EL TRABAJO QUE ESTA HACIENDO LA TITULAR PUES SOLO EVADE DAR CONTESTACION. ASI QUE SOLICITO DE CONTESTACION COMPLETA Y CORRECTA Y SIN FALTAS DE ORTOGRAFIA SI NO PUBLICARE QUE TIPO DE PERSONA ES LA TITULAR NO” (sic)

	35) 
	06353/INFOEM/IP/RR/2021
	“ NEGATIVIDAD DE LA INFORMACION” (sic)
	“ PRIMERO POR QUE SOLO ESTAN CONESTANDO POR CONTESTAR, SOLICITO ATENTAMENTE A SU SUPERIOR Y AL ENCARGADO DE SAIMEX VERIFIQUE EL TRABAJO QUE ESTA HACIENDO LA TITULAR PUES SOLO EVADE DAR CONTESTACION. ASI QUE SOLICITO DE CONTESTACION COMPLETA Y CORRECTA Y SIN FALTAS DE ORTOGRAFIA SI NO PUBLICARE QUE TIPO DE PERSONA ES LA TITULAR NO” (sic)



V. El diez, once, trece y catorce de diciembre de dos mil veintiuno, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del SAIMEX,   a los Comisionados de este Instituto a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

	Comisionado 
	Recursos 

	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña
	06227/INFOEM/IP/RR/2021, 06229/INFOEM/IP/RR/2021, 06234/INFOEM/IP/RR/2021, 06239/INFOEM/IP/RR/2021, 06244/INFOEM/IP/RR/2021, 06247/INFOEM/IP/RR/2021,  06249/INFOEM/IP/RR/2021 y 06254/INFOEM/IP/RR/2021

	Comisionado José Martínez Vilchis 
	06230/INFOEM/IP/RR/2021,  06232/INFOEM/IP/RR/2021, 06235/INFOEM/IP/RR/2021, 06240/INFOEM/IP/RR/2021, 06245/INFOEM/IP/RR/2021, 06250/INFOEM/IP/RR/2021, 06252/INFOEM/IP/RR/2021, 06255/INFOEM/IP/RR/2021, 06257/INFOEM/IP/RR/2021, 06350/INFOEM/IP/RR/2021 y 06352/INFOEM/IP/RR/2021

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala
	06228/INFOEM/IP/RR/2021, 06233/INFOEM/IP/RR/2021, 06237/INFOEM/IP/RR/2021  06238/INFOEM/IP/RR/2021, 06243/INFOEM/IP/RR/2021, 06248/INFOEM/IP/RR/2021, 06253/INFOEM/IP/RR/2021, 06258/INFOEM/IP/RR/2021 y  06353/INFOEM/IP/RR/2021

	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega 
	06231/INFOEM/IP/RR/2021, 06236/INFOEM/IP/RR/2021, 06242/INFOEM/IP/RR/2021, 06246/INFOEM/IP/RR/2021, 06251/INFOEM/IP/RR/2021, 06256/INFOEM/IP/RR/2021 y 06351/INFOEM/IP/RR/2021, 



VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete y veinte de diciembre de dos mil veintiuno, se acordaron las admisiones a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió el mismo  Informe Justificado para todos los recursos de revisión en comento,  en fechas treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, así como  cuatro de enero de dos mil veintidós, mismo que fue puesto a disposición del RECURRENTE  en fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, el cual contiene el archivo que se describe a continuación: 
· Documento con extensión pdf, denominado ODAPAZ-EXTRA-04-2021.pdf: mediante el cual se advierte el Acta de la Sesión Extraordinaria número O.D.A.P.A.Z/CT/ACTA-EXTRA-04/2021, mediante la cual se declara la inexistencia de la información solicitada. 
 
VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Primera Sesión Ordinaria de fecha doce de enero de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 06227/INFOEM/IP/RR/2021, 06228/INFOEM/IP/RR/2021, 06229/INFOEM/IP/RR/2021, 06230/INFOEM/IP/RR/2021, 06231/INFOEM/IP/RR/2021, 06232/INFOEM/IP/RR/2021, 06233/INFOEM/IP/RR/2021, 06234/INFOEM/IP/RR/2021, 06235/INFOEM/IP/RR/2021, 06236/INFOEM/IP/RR/2021, 06237/INFOEM/IP/RR/2021, 06238/INFOEM/IP/RR/2021, 06239/INFOEM/IP/RR/2021, 06240/INFOEM/IP/RR/2021, 06242/INFOEM/IP/RR/2021, 06243/INFOEM/IP/RR/2021, 06244/INFOEM/IP/RR/2021, 06245/INFOEM/IP/RR/2021, 06246/INFOEM/IP/RR/2021, 06247/INFOEM/IP/RR/2021, 06248/INFOEM/IP/RR/2021, 06249/INFOEM/IP/RR/2021, 06250/INFOEM/IP/RR/2021, 06251/INFOEM/IP/RR/2021, 06252/INFOEM/IP/RR/2021, 06253/INFOEM/IP/RR/2021, 06254/INFOEM/IP/RR/2021, 06255/INFOEM/IP/RR/2021, 06256/INFOEM/IP/RR/2021, 06257/INFOEM/IP/RR/2021, 06258/INFOEM/IP/RR/2021, 06350/INFOEM/IP/RR/2021, 06351/INFOEM/IP/RR/2021, 06352/INFOEM/IP/RR/2021 y  06353/INFOEM/IP/RR/2021, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha nueve de febrero de dos mil veintiuno, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO


PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por 	EL RECURRENTE , quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión número 06227/INFOEM/IP/RR/2021, 06228/INFOEM/IP/RR/2021, 06229/INFOEM/IP/RR/2021, 06230/INFOEM/IP/RR/2021, 06231/INFOEM/IP/RR/2021, 06232/INFOEM/IP/RR/2021, 06233/INFOEM/IP/RR/2021, 06234/INFOEM/IP/RR/2021,
06235/INFOEM/IP/RR/2021, 06236/INFOEM/IP/RR/2021, 06237/INFOEM/IP/RR/2021,
06238/INFOEM/IP/RR/2021, 06239/INFOEM/IP/RR/2021, 06240/INFOEM/IP/RR/2021,
06242/INFOEM/IP/RR/2021, 06243/INFOEM/IP/RR/2021, 06244/INFOEM/IP/RR/2021,
06245/INFOEM/IP/RR/2021, 06246/INFOEM/IP/RR/2021, 06247/INFOEM/IP/RR/2021,
06248/INFOEM/IP/RR/2021, 06249/INFOEM/IP/RR/2021, 06250/INFOEM/IP/RR/2021,
06251/INFOEM/IP/RR/2021, 06252/INFOEM/IP/RR/2021, 06253/INFOEM/IP/RR/2021,
06254/INFOEM/IP/RR/2021, 06255/INFOEM/IP/RR/2021, 06256/INFOEM/IP/RR/2021,
06257/INFOEM/IP/RR/2021, 06258/INFOEM/IP/RR/2021, 06350/INFOEM/IP/RR/2021,
06351/INFOEM/IP/RR/2021, 06352/INFOEM/IP/RR/2021 y 06353/INFOEM/IP/RR/2021 fueron presentados por la misma RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resolución es contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE  tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública los días diez, once, trece y catorce de diciembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE  para presentar los respectivos recursos de revisión, para aquellos en que la respuesta se notificó en fecha diez de diciembre transcurrió del trece de diciembre de dos mil veintiuno al dieciocho de enero  de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.12qnq6sp9uyk]
Para los recursos de revisión cuya respuesta a la solicitud de información se notificó en fecha once de diciembre que por ser día inhábil se tiene por notificado el día trece de diciembre de dos mil veintiuno, así el plazo  transcurrió del catorce de diciembre de dos mil veintiuno al diecinueve de enero  de dos mil veintidós,
[bookmark: _heading=h.j51medx5n2p9]
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Para los recursos de revisión cuya respuesta a la solicitud de información se notificó en fecha catorce de diciembre, el plazo  transcurrió del quince de diciembre de dos mil veintiuno al veinte de enero de dos mil veintidós
[bookmark: _heading=h.xge59h4jdam]
[bookmark: _heading=h.pdzmzbko2s2]Sin contemplar en el cómputo de dichos plazos los días once, doce, dieciocho y diecinueve de diciembre y quince y dieciséis de enero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el plazo transcurrido del veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno al cinco de enero de dos mil veintidós, por ser días inhábiles por periodo vacacional y los días seis y siete de enero por corresponder a días inhábiles por suspensión de labores en términos del  Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, aprobado por el pleno de este Instituto en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el primero de diciembre de dos mil veintiuno y publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.
[bookmark: _heading=h.r1cs82pdqw3n]
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE  presentó los medios de impugnación en comento, el mismo día en que se le notificaron las respuestas impugnadas; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE  tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 

Por ello, al haber interpuesto los recursos materia de este análisis el mismo día de la notificación de las respuestas del SUJETO OBLIGADO deben considerarse en tiempo. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el recurso de revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

Aunado a que cumplen con los requisitos a que hace referencia el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que fue interpuesto a través del SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por EL RECURRENTE  en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción I, del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
I. La negativa a la información solicitada;
(…)”
(Énfasis añadido)

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia de los recursos de revisión, en aquellos casos en que se niegue respuesta a lo solicitado; por lo que, en el presente caso, se actualiza dicha causal, ya que EL SUJETO OBLIGADO manifiesta no contar con la información requerida por EL RECURRENTE  en sus solicitudes de información pública, toda vez que en los años que solicita dicha información no era Sujeto Obligado de Transparencia. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX conviene recordar que EL RECURRENTE  solicitó del SUJETO OBLIGADO en su conjunto lo que a continuación se desagrega: 

· La nómina de todos los trabajadores del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zumpango de la primera quincena de enero  a la primera quincena de marzo de 2015, en formato Excel donde aparezcan percepciones y deducciones 
· La nómina de todos los trabajadores del SUJETO OBLIGADO, del periodo comprendido de la primera quincena del mes de abril a la segunda quincena de diciembre de 2015 
· La nómina de todos los trabajadores del organismo del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 en formato Excel,
·  Los discos 1, 2, 3, 4 y 5 que son enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

En ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta las diversas solicitudes de información adjuntando a sus respuestas el archivo denominado Gaceta oficio6.docx firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública  mediante el cual da contestación formal a los solicitudes de información, con ciertas modificaciones como el número de solicitud pero que, en esencia son los mismo argumentos tendientes a indicar que, los Sujetos Obligados, únicamente están constreñidos a tener la información que generan, poseen o administran en ejercicio de sus funciones, de manera que al no haber sido Sujetos Obligados en materia de Transparencia hasta el año 2017 en que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y Protección de Datos Personales publicó en la gaceta de del 27 de febrero del 2017 el padrón de Sujetos Obligaos, entre los cuales se encuentra EL SUJETO OBLIGADO, este cuenta con la información a partir de la fecha 28 de febrero de 2017, no así de los años solicitados por EL RECURRENTE ; es decir, 2015 y 2016. 

Anexó además, el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México de fecha 27 de febrero de 2017, en la cual se puede apreciar el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” mismo que en su número 281 se encuentra contemplado el Organismo Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, como se puede apreciar de las capturas de pantalla que se insertan a continuación: 

[image: ]
[image: ]
[image: ]

Así también incluyó en sus respuestas el Acta de la Primera Sesión del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de fecha 3 de mayo de 2017, en la que se llevó a cabo la instalación del Comité de Transparencia, mismo que según lo señalado por dicha acta deberá entrar en funciones a partir del 4 de mayo de 2017. 
[image: ]

[image: ]
[image: ]

Inconforme con dichas respuestas, EL RECURRENTE  interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio en donde de forma medular manifiesta no estar de acuerdo con la negativa de la información, toda vez que si bien EL SUJETO OBLIGADO refiere que para dicha fecha no estaba contemplado dentro del padrón de Sujetos Obligados en la fechas sobre la cual se solicita la información, si la generaba, por tanto debió haber turnado la solicitud a todas las áreas que pudieran conocerla con la finalidad de dar adecuado trámite a la solicitud. 

Posteriormente una vez abierta la etapa de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado, el cual, cabe mencionar fue el mismo para todos los recursos de revisión donde, adjuntó el Acta de la Sesión Extraordinaria número O.D.A.P.A.Z/CT/ACTA-EXTRA-04/2021, mediante la cual se declaró la inexistencia de la información solicitada.

Así las cosas resulta procedente analizar la totalidad de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX con la finalidad de determinar si con ellas se tiene por colmado el derecho de Acceso a la Información de EL RECURRENTE . 

En primera instancia, de los documentos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a las solicitudes de información se advierte que en efecto no se encontraba dentro del padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia, según lo establecido por el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” publicado en el periódico Gaceta de Gobierno en fecha 27 de febrero de 2017. 

No obstante, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que EL SUJETO OBLIGADO fue creado, mediante el decreto número 140 publicado en la Gaceta de gobierno número 120 de fecha 21 de diciembre de 1992 como se puede apreciar a continuación:
[image: ]
De la imagen inserta anteriormente, se puede observar que EL SUJETO OBLIGADO fue creado en el año 1992 como un Organismo Descentralizado con autonomía por lo cual, era considerado  Sujeto de fiscalización y debía rendir sus informes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como se puede ver reflejado en el Programa Anual de Fiscalización 2017 en el cual se manifiesta haber hecho una auditoría financiera en el año 2016 al SUJETO OBLIGADO.
[image: ]
Lo mismo ocurre con la información referente al año 2015 pues también eran Sujetos de Fiscalización como se puede apreciar del Informe de Resultados correspondiente al año 2015 en su libro 56 que abarca el municipio de Zumpango, además, se incluye en un apartado específico lo relativo al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango. 
 
[image: ]
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
[bookmark: _heading=h.1wwz7l98gpto]Así de la imagen antes insertada, se observa que en conjunto con lo presentado en párrafos previos, se puede concluir que EL SUJETO OBLIGADO era un ente fiscalizable por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
[bookmark: _heading=h.w5g1045825lb]
[bookmark: _heading=h.dejatr6hxet1]En atención a lo anterior, los Lineamientos para la entrega del Informe Mensual del OSFEM para el año 2016 indica que Sujetos de observancia de dichos lineamientos, los Organismos Operadores de Agua a través de su Director General, Director de Finanzas, Tesorero o equivalente y el Titular del Órgano Interno de Control. 

[bookmark: _heading=h.agbn9rrz10io]Los mismos lineamientos establecen que los servidores públicos de las entidades fiscalizables municipales deberán presentar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, su informe mensual dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. El cual deberá estar conformado por 6 discos de información, desagregados de la siguiente manera: 

· [bookmark: _heading=h.h0grb49klxm6]Disco 1: Información Patrimonial y para el Sistema Electrónico Auditor. 
· [bookmark: _heading=h.2ysyq86mzyh]Disco 2: Información Presupuestal, de Bienes Muebles e inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua 
· [bookmark: _heading=h.ns8x3k31fyo]Disco 3: Información de Obra 
· [bookmark: _heading=h.sn6zj1qzeied]Disco 4: Información de Nómina 
· [bookmark: _heading=h.apcfa5eeytgq]Disco 5: Imágenes Digitalizadas 
· [bookmark: _heading=h.sv8sw9c7vxsg]Disco 6: Información de Evaluación Programática. 
[bookmark: _heading=h.427fujiqv4j6]A continuación, se inserta captura de pantalla para mayor certeza de la información descrita previamente: 
[image: ]
[bookmark: _heading=h.wa3moxe5u7ok]Los cuales se componen de diversos documentos y formatos como el Estado de Situación Financiera, la Balanza de comprobación Detallada, planos de Ingresos y Egresos, Inventarios, recaudación de impuestos informes de obras, entre otros: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[bookmark: _heading=h.9bd25lxp9tal]Así también dentro de la información considerada en los lineamientos en comento se advierte que existen tablas de aplicabilidad y firmas requeridas para cada uno de los documentos que deberán contener los diferentes discos solicitados, las cuales en sus rubros señalan el Sujeto Fiscalizable, el documento y su aplicabilidad. 
[bookmark: _heading=h.duhp6fgoq5yj]De dicha tabla se desprende que si  bien EL SUJETO OBLIGADO no está constreñido a entregar la totalidad de los documentos descritos en la tabla para cada uno de los discos, existen documentos que deben entregar todos los sujetos, por lo que en cualquiera de los seis discos existe información que EL SUJETO OBLIGADO debió haber entregado al Órgano Superior de Fiscalización Estatal en ejercicio de sus funciones por lo que genera, administra y posee dicha información. 
[bookmark: _heading=h.g7maujxq79h0]
[bookmark: _heading=h.8bfkaur68h0m]Por otra parte, se observa que dentro de la información contenida en el disco 4 se encuentra la  relativa a la nómina  como se puede apreciar a continuación: 
[bookmark: _heading=h.8sat0146kru9][image: ]
[bookmark: _heading=h.p0gehexeuoo0]
[bookmark: _heading=h.412id4cxwxqe]La captura de pantalla que se inserta previamente, es un fragmento de la tabla de aplicabilidad y firmas de los Lineamientos para la entrega del informe mensual, mencionada en párrafos anteriores. En esta tabla se advierte que dentro de los documentos que deben enviarse al Órgano Superior de Fiscalización, se encuentra la Nómina General del periodo comprendido del 01 al 15 del mes y del 16 al 30 o 31 del mes; es decir, la primera y segunda quincena del mes fiscalizable. 
[bookmark: _heading=h.69twn5va2699]
[bookmark: _heading=h.h4mdf4aehoy8]Lo mismo ocurre con los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual 2015 en donde también EL SUJETO OBLIGADO tenía obligatoriedad para entregar la información referente a la nómina para ambas quincenas del mes: 
[bookmark: _heading=h.msabz3twz4ou][image: ]
[bookmark: _heading=h.wc64ek66k2du]Conforme a todo lo expuesto anteriormente se puede concluir que EL SUJETO OBLIGADO si bien no era sujeto de transparencia, si tiene obligación de generar, administrar y poseer la información solicitada por EL RECURRENTE  relativa a la Nómina General para los años 2015 y 2016, pues esta es información que debió remitir mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización y que según los Informes de Resultados previamente analizados fueron remitidos en los años correspondientes.  Así como el contenido de los discos 1, 2, 3, 4 y 5 que son enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
[bookmark: _heading=h.752x5nuk5m8u]
[bookmark: _heading=h.k78032glc8io]Ahora bien, de las diversas solicitudes de información, se advierte también que EL RECURRENTE  solicita dicha información en formato xls, en tal sentido, de los mismos lineamientos multicitados para ambos años se advierte que la información es generada y remitida en el formato requerido: 
· Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual 2015
[bookmark: _heading=h.eu5uwkmra6z6][image: ]
· [bookmark: _heading=h.or0sxg4avs6h]Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual 2016
[bookmark: _heading=h.jehztke32lp6][image: ]
[bookmark: _heading=h.jial2n27i0ca]Por lo que sí, EL SUJETO OBLIGADO genera la información solicitada en el formato requerido por EL RECURRENTE  está facultado para hacer entrega de la misma. 
[bookmark: _heading=h.yx35x1clnq63]
[bookmark: _heading=h.b781761ua1d9]En este punto ya ha quedado establecido que EL SUJETO OBLIGADO no sólo tiene fundamento obligacional que lo constriñe a contar con la información solicitada, toda vez  que, la posee, genera y administra en ejercicio de sus facultades, sino que también debe entregarla en el formato que fue solicitado por EL RECURRENTE . 

[bookmark: _heading=h.5a9l8ccd1cjv]Razón por la cual con su respuesta no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información. 
[bookmark: _heading=h.sdjb85jgqf83]
[bookmark: _heading=h.1gww1gjuwe3m]Aunado a lo anterior, es conveniente señalar que una vez abierta la etapa de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO remitió en todos los Recursos de Revisión  materia del presente estudio, el documento denominado  ODAPAZ-EXTRA-04-2021.pdf, el cual contiene el Acta de la Sesión Extraordinaria número O.D.A.P.A.Z/CT/ACTA-EXTRA-04/2021, mediante la cual el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO prueba la declaración de Inexistencia de la información solicitada. 
[bookmark: _heading=h.jbmmnct97qts]
[bookmark: _heading=h.dhhi2dcbd897]No obstante del análisis de dicha Acta se puede advertir que la misma no cumple con las formalidades necesarias para con ella poder dar por satisfecho el derecho de Acceso a la Información de EL RECURRENTE , por las razones que se expondrán a continuación. 
[bookmark: _heading=h.gfeo10l9mt5m]
En primer lugar, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios establece en su artículo 19 establece que si EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones debía contar con la información y la misma no existe, entonces deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente por medio de su Comité de Transparencia: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos” 
(Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.k8645ac48fjc]
[bookmark: _heading=h.wpkh96khhkta]Este acuerdo, conforme a lo que establece el artículo en cita, deberá estar debidamente fundado y motivado, estableciendo de forma detallada las razones por las cuales la información no obra en sus archivos. 
[bookmark: _heading=h.wciccg64lnv5]
[bookmark: _heading=h.miisslvcpouu]Por su parte, el artículo 169, también de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios enlista los pasos a seguir cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado: 
[bookmark: _heading=h.uno97p11sjnt]“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.” 
[bookmark: _heading=h.uj9a3g5ztm04](Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.phyg6cso0qt0]
[bookmark: _heading=h.3bdmd1cw0yn1]De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es el Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida y en su caso ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; asimismo, debe notificar al órgano de control interno del SUJETO OBLIGADO, a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 
Asimismo, se establecerá de manera fundada y motivada las razones del por qué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida.
[bookmark: _heading=h.8gj6oowagx99]De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO, así como CUARENTA Y CINCO.
[bookmark: _heading=h.zha7sb9ohkxi][image: ]
[bookmark: _heading=h.ug2p6jqy3n9z][image: ]
[bookmark: _heading=h.egxlusuj7v8x]Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias y deberá precisar en el Acuerdo respectivo los siguientes datos: 
	Requisitos 
	Acuerdo
	¿Colma?

	Lugar y fecha de la resolución 
	[image: ]
	Sí 

	Nombre del Solicitante 
	No se aprecia tal información del acuerdo 
	No

	Información solicitada 
	[image: ]
	Parcial 


	Fundamento o motivo por el cual se determina que la información no obra en los archivos. 
	No se aprecia tal información del acuerdo, sólo se describe el procedimiento más no las razones específicas de la inexistencia 

[image: ]
	No

	Número de acuerdo emitido 
	[image: ]
	sí

	Hacer del conocimiento del solicitante que puede interponer el Recurso de Revisión respectivo en un término de 15 días 
	Si bien no se hace del conocimiento, lo cierto es que el Acta de la Sesión ,mediante la cual se aprueba la inexistencia de la información solicitada tiene fecha posterior a la interposición de los Recursos de Revisión materia del presente estudio, ya que los mismos fueron interpuestos en fechas diez, once,  trece y catorce de diciembre y el Acta en comento es de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno. 
[image: ]
	Si 

	Nombres y firmas de los integrantes del Comité 
	[image: ]
	Sí 

	Notificación al Órgano Interno de Control 
	En términos del artículo 169, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se deberá dar  una notificación al órgano de control interno:
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Situación que no se observa en el Acuerdo remitido por EL SUJETO OBLIGADO 
	No



De tal manera que de una interpretación sistemática y armónica de todo lo antes mencionado. Se advierte que EL SUJETO OBLIGADO debió llevar a cabo un Acuerdo de Inexistencia en donde acreditara los requisitos mínimos exigidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos antes citados, como lo señala la ley en comento en su artículo 170: 

[bookmark: _heading=h.9lytijj4rtf]Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

[bookmark: _heading=h.yq5h0pr9vvbt]Así debió haber señalado las razones detalladas con modo tiempo y lugar, del porqué la información solicitada no obra en sus archivos. Situación que no ocurre en el Acuerdo remitido por EL SUJETO OBLIGADO, toda vez que únicamente se limita a precisar que dicha información no existe, sin hacer mayor pronunciamiento al respecto, aun cuando el mismo acuerdo señala el procedimiento a seguir, como se puede apreciar a continuación: 
[bookmark: _heading=h.sfqmjv61refq][image: ]
[bookmark: _heading=h.ehgfeisfxkdm]De igual manera, debió haber acreditado una búsqueda exhaustiva en las diferentes áreas que lo conforman para poder encontrar la información que de acuerdo a sus facultades debe tener; no obstante, en el acuerdo remitido solamente señala haber turnado a la Dirección de Finanzas, Jefatura de Archivo y  la Dirección de Administración.
[bookmark: _heading=h.9d2389ywwc9g]Así bien se advierte que la información que solicita el particular por la fecha que se señala, fue generada por una administración distinta por lo que dicha información pudo ser descrita en las Actas de Entrega-Recepción como se puede apreciar de los Lineamientos que Norman la Entrega Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México. 
[bookmark: _heading=h.uihqarmnfv4b]Esto con la intención de brindar al solicitante la certeza de las medidas que se llevaron a cabo con la intención de encontrar o en su caso reponer la información, y así no dejar a los particulares en estado de incertidumbre. 
[bookmark: _heading=h.eobxpiv6vt9w]Sirve de sustento el Criterio 04/19 de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que versa sobre lo siguiente:   
“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. “
 
En atención a lo anterior, para poder dar certeza a los solicitantes y con ello satisfacer el derecho de acceso a la información, el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia,  deberá estar debidamente fundado y motivado. 
[bookmark: _heading=h.qbg1otd2oea2]Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)
Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)
 
[bookmark: _heading=h.w1iiwjoa1vdj]En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
[bookmark: _heading=h.1yaj32kha1nn]
[bookmark: _heading=h.rla9dffn1uol]Así, si existiese una causa fundada para no contar con la información solicitada, como pudiese ser el caso de una Baja Documental por el periodo transcurrido, esta deberá ser incluida en el Acuerdo de Inexistencia que lleve a cabo el Comité de Transparencia con la debida fundamentación y motivación, en apego a los requisitos antes señalados. 
Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
 
“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.
[bookmark: _heading=h.bapcyuumj6fb] (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.3vup8uowajka]Expuesto todo lo anterior, este Órgano Garante no puede tener por colmado el derecho de Acceso a la Información del RECURRENTE  toda vez que el Acuerdo de Inexistencia entregado por EL SUJETO OBLIGADO no cumple con los requisitos mínimos necesarios para acreditar su validez. 
[bookmark: _heading=h.7e0qztu6y9ng]Aunado al hecho de que no se acreditó que EL SUJETO OBLIGADO llevara a cabo todas las acciones posibles para 1. Localizar la información y 2. Procurar la reposición de la misma. 
[bookmark: _heading=h.2fd7jpiagwjy]Por lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y para el caso de que sea localizada la información, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia conforme a lo establecido en los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, observando los requisitos mínimos y la debida fundamentación y motivación para brindar certeza jurídica a EL RECURRENTE . 
Ahora bien, en el supuesto de que la información sea localizada, esta deberá ser entregada en  versión pública en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en donde deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

Por tanto, para efectos de la  versión pública de los documentos solicitados, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Así, en relación a la información de la que se ordena su consulta, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en los documentos que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), entre otros, los cuales son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:

(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. “

(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

En ese sentido, las Cadenas Originales forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:

“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

I. 	…
II. 	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.”

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, mismos que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, deberán ser protegidos.
En atención a lo anterior, la consulta de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Finalmente, no se omite comentar que dentro de las manifestaciones hechas por EL RECURRENTE  se aprecia lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.s81149oq6m8o]“Es una VERGUENZA LAS FALTAS DE ORTOGRAFIA DE LA TITULAR COMO UNA PERSONA QUE NO SABE NI ESCRIBIR PUEDA SER TITULAR. HERAMOS "ERAMOS" Y POCA FALTA DE REDACCION DAN DE QUE HABLAR” (Sic)
Sobre las cuales, lo procedente es declararlas como manifestaciones subjetivas en ejercicio al derecho de libertad de expresión, mismas que no son materia del derecho al acceso a la información pública y por tanto impide que nos pronunciemos al respecto; sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial, emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 63, Tomo I, página 1089, de febrero de 2019, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en su texto literal nos refiere lo siguiente:
“ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN. El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa.”
(Énfasis añadido)
Así, de conformidad con el artículo séptimo Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que el ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones expresadas en las razones o motivos de inconformidad mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.
[bookmark: _heading=h.i1f9b32oepey]
[bookmark: _heading=h.vbucdyi1taic]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE  resultan parcialmente fundadas y suficientes para REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE , en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información que dieron origen a los recursos número 06227/INFOEM/IP/RR/2021, 06228/INFOEM/IP/RR/2021, 06229/INFOEM/IP/RR/2021, 06230/INFOEM/IP/RR/2021, 06231/INFOEM/IP/RR/2021, 06232/INFOEM/IP/RR/2021, 06233/INFOEM/IP/RR/2021, 06234/INFOEM/IP/RR/2021, 06235/INFOEM/IP/RR/2021, 06236/INFOEM/IP/RR/2021, 06237/INFOEM/IP/RR/2021, 06238/INFOEM/IP/RR/2021, 06239/INFOEM/IP/RR/2021, 06240/INFOEM/IP/RR/2021, 06242/INFOEM/IP/RR/2021, 06243/INFOEM/IP/RR/2021, 06244/INFOEM/IP/RR/2021, 06245/INFOEM/IP/RR/2021, 06246/INFOEM/IP/RR/2021, 06247/INFOEM/IP/RR/2021, 06248/INFOEM/IP/RR/2021, 06249/INFOEM/IP/RR/2021, 06250/INFOEM/IP/RR/2021, 06251/INFOEM/IP/RR/2021, 06252/INFOEM/IP/RR/2021, 06253/INFOEM/IP/RR/2021, 06254/INFOEM/IP/RR/2021, 06255/INFOEM/IP/RR/2021, 06256/INFOEM/IP/RR/2021, 6257/INFOEM/IP/RR/2021, 06258/INFOEM/IP/RR/2021, 06350/INFOEM/IP/RR/2021, 06351/INFOEM/IP/RR/2021, 06352/INFOEM/IP/RR/2021, 06353/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública lo siguiente:

A. La nómina general de la primera quincena de enero a la  segunda quincena de diciembre de 2015   en formato Excel.     
B. La nómina general del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 en formato Excel.
C. El contenido de los discos 1, 2, 3, 4 y 5 que son enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.

Para el caso de no contar con la información que se ordena, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Acuerdo de Inexistencia que emita el Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]QUINTO. Notifíquese  al RECURRENTE  que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
GRP/BCC/BLA/DEMF/PMRE
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ALUERDO
UNICO. Se aprueba el padrén de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pblica del Estado de México y Municipios.
PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

Los Sujetos Obligados del Estado de México que deben cumplir con la Ley General, la Ley de
Transparencia y demas ordenamientos juridicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales y por el propio
Instituto, son los siguientes:
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IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES
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281 n de los Servicios de Agua

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango
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COMITE DE TRANSPARENCIA DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO PARA LA
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO O0.D.AP.AZ

CT/0.D.AP.AZIACTA-001/2017.
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COMITE DE TRANSPARENCIA.

NOMBRE Y PUESTO

CARGO O COMISION DENTRO DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA ART. 45 Y 46.

C. ALMA GUADALUPE ANGELES TORRES.

TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACION Y
“TRANSPARENCIA.

C. MARCO ANTONIO GAMBOA MARTINEZ.

SUPLENTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE
PLANEACION Y TRANSPARENCIA.

C. ARELY LAGUNA GARCIA.

TITULAR DEL AREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS O EQUIVALENTE.

C. ROCIO GONZALEZ BRAVO

| EQUIVALENTE.

SUPLENTE DEL TITULAR DEL  AREA
CCOORDINADORA DE ARCHIVOS 0

LIC. IRAIS GODINEZ GARCIA.

DEL GRGANQ.DE CONTROL INTERNO.
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DECRETO NUMERO 140

La H. "L1" Legislatura del Estado de México
DECRETA:

PRIMERO.
Prestacién de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

Se crea el Organismo Piblico Descentralizado para la

Municipio de Zumpango.

SEGUNDO.- Su objeto, atribuciones y estructura orginica se
ajustarin a lo establecido en la Ley de Organismos Piblicos Descentralizados
de Cardcter Municipal para la prestacién de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento.
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Periodo

No. Entidad Fiscalizable Tipo de Auditoria | < %0<%
69| Organismo Operador de Agua de Coacalco de Berriozabal Financiera 2016
70 | Organismo Operador de Agua de Temascalcingo Financiera 2016
71| Organismo Operador de Agua de Tenango del Valle Financiera 2016
72 | Organismo Operador de Agua de Zumpango Financiera 2016
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I CUMPLIMIENTO FINANCIERO
I ALCANCE DE LA REVISION

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Publica 2015 del Organismo
Descentralizado Operador de Agua de Zumpango, en cumplimiento de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, del Presupuesto de Ingresos y Egresos del organismo
descentralizado operador de agua para el Ejercicio Fiscal del Afio 2015, del Codigo
Financiero del Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el
CONAC y del Manual Unico de Contabilidad Gubermamental para las Dependencias y
Entidades Publicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México (decimocuarta
edicién) 2015. La veracidad de los estados financieros y presupuestales es
responsabilidad de la administracion de la entidad, los cuales se elaboraron en funcion
de los ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la
naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo manifestado en la carta
de aseveraciones presentada por el ente.

La revision se efectué considerando las Normas Intemacionales de Autoria adoptadas
en las normas de auditoria para atestiguar, revision y otros servicios relacionados,
emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Pblicos.
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El contenido de los lineamientos se divide en: la presentacion, el objetivo, el marco legal de
actuacion, las disposiciones generales, las disposiciones especificas y la integracién del informe
mensual, en la cual se detalla la informacion de los 6 discos que se deberan entregar
mensualmente, dentro de los 20 dias habiles siguientes terminado el mes, conforme a lo siguiente:

Disco1.- Informacién Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electronico Auditor
(Archivos txt).

Disco 2.- Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion de Predio
yAgua.

Disco 3.- Informacién de Obra.

Disco 4.- Informacion de Nomina.

Disco 5.- Imégenes Digitalizadas

Disco 6.- Informacion de Evaluacién Programati

Archivo txt.
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Diseo1 “Informacién Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrénico
Auditor (Archivo txt)

1.1 Estado de Situacion Financiera (Formato pdf);
1.2 * Anexo al Estado de Situacion Financiera (Formatos pdf y xis);

13 Estado de Actividades Mensual (Formato pdf);

1.4 Estado de Actividades Acumulado (Formato paf);

1.5 Estado de Variacion en la Hacienda Publica (Formato pdf);

1.6 Estado de Flujos de Efectivo (Formato paf);

1.7 Estado de Cambios en la Situacion Financiera (Formato pdf);

1.8 Estado Analitico del Activo (Formato pdf);

1.9 Estado Analitico de Deuda y Otros Pasivos (Formato pdf);

1.10 Balanza de Comprobacién a Nivel Mayor (Formatos paf y xis);

1.11 Balanza de Comprobacién Detallada (Formatos pdf y xis);

1.12 Informe sobre Pasivos Contingentes (Formato pdf);

1.13 Diario General de Pdlizas (Formato pf);

1.14 Conciiaciones Bancarias: Caratula de la Conciiacién, Relacion de las Partidas en
Conciliacion y Estado de Cuenta Bancario (Formato pdf);

1.15 Analisis de antigiedad de saldos (Formato paf);

1.16 Relacion de Documentos por Pagar (Formato paf);

1.17 Informe de depuraci6n de obras en proceso 2013 y anteriores (Formato pdf);

1.18 Notas a los Estados Financieros (Formato pdf);

1.19 **Estado Analitico de Ingresos Presupuestales Integrado (Formatos pdf y xis);
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Disco'2 “Informacién Presupuestal de Bi
Impuesto Predial y Derechos de Agua”

'es Muebles

INFORMACION PRESUPUESTAL

Archivo de texto plano de Ingresos (10000201600)

Archivo de texto plano de Egresos (E0000201600)

Archivo de texto plano de Avance de Metas de Actividad por Proyecto (AM0000201600)
Archivo de texto plano de Reconduccion y Actualizacion Programética — Presupuestal.
Dictamen de Reconducci6n de Egresos (DRE0000201600)

. Dictamen de Reconduccion de Metas de Actividad por Proyecto (DRMAQ000201600)
Archivo de texto plano de Avance de Programa Anual de Obra (APAO0000201600)
Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos (PbRMO9b)(PDF)

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos (PoRM10c) (PDF)

Dictamen de Reconducci6n y Actualizacion Programética Presupuestal para Resuitados
(Digtalizado con Firmas)

Estado Analitico de Ingresos (PDF)

2.1:10. Estado Analitico el Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Capitulo del Gasto (PDF)
2.1.41. Notas a los Estados Presupuestales. (PDF o Word)

2.1.12". Archivo de texto plano Catélogo de Cuentas (C0000201600)

2.1.43*. Archivo de texto plano Catélogo de Pdiizas (P0000201600)

2.1.14." Formato de Control de Remantes

22, INFORMACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES
Cédula de Inventario de Bienes Muebles (Excel)
Cédula de Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo (Excel)
Cédula de Inventario de Bienes Inmuebles (Excel)
Inventario General de Bienes Muebles (PDF y Excel)
1 Archivo de texto plano de Inventario General de Bienes Muebles (IGBM0000201600)
Inventario General de Bienes Muebles de Bajo Costo (PDF y Excel)
Archivo de texto plano de Inventario General de Bienes Muebles de Bajo Costo
(IGBMBC0000201600)
Inventario General de Bienes Inmuebles

2.7, Hoja de Trabajo para la Coniliacién Fisico Contable (PDF y Excel)
228 Conciliacion Fisico Contable del Inventario de Bienes Muebles (PDF y Excel)

229 Balanza de Comprobacion Detallada (Gnicamente las cuentas de bienes muebles e
inmuebles).

2.2.10. Acta del Comité donde presentan los resultados del levantamiento fisico de bienes
muebles (digitalizada) (sélo en Junio y Diciembre)

2.2.11. Bitécora de visita o actas del levantamiento fisico de inventarios (digitalizadas)

(S6lo en junio y diciembre)
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2.3. INFORMACION DE LA RECAUDACION DE PREDIO Y AGUA

231 Formato para proporcionar informacién mensual sobre la Recaudacion del Impuesto
Predial (PDF)
. Archivo de texto plano de Recaudacion del Impuesto Predial (RIP0000201600)
Formato para proporcionar informacién mensual sobre la Recaudacion por Derechos de
Agua Potable (PDF)
2.3.21. Archivo de texto plano para proporcionar informacién mensual sobre la Recaudacion por
Derechos de Agua Potable (RDAP0000201600)
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DISCO4 “Informacién de Némina”

4.1 N6mina general del 01 al 15 del mes (Formato xis);
4.2 Némina general del 16 al 30/31 del mes (Formato xis);

4.3, Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores (Formato xis);

4.4 Reporte de Altas y Bajas del Personal (Formato xis);

4.5 Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de Honorarios (CFDI);

4.6 Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de némina del 01 al 15 del
mes (CFDI);

4.7 Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de némina del 16 al 30/31
del mes (CFDI);

4.8 Tabulador e sueldos (Formato xis);

4.9 Dispersion de Nomina (Formato xis);
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DISCO 5 “Iméagenes Digitalizadas”

5.1 Pdlizas de Ingresos con su respectivo soporte document
5.2 Pdlizas de Diario con su respectivo soporte documental;

5.3 Pdlizas de Egresos con su respectivo soporte documental;

5.4 Pdlizas de Cheques con su respectivo soporte documental;

5.5 Polizas de Cuentas por Pagar con su respectivo soporte documental;
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FIRMAS REQUERIDAS™

CONTENIDO GENERAL AYUNTAMIENTO | _ODAS | _ DIF MAVICI | IMCUFIDE

FORMATO PARA PROPORCIONAR INFORMACION MENSUAL SOBRE LA
7 'RECAUDACION DEL IMPUESTO PREDIAL 2 u A WA WA

FORMATO PARA PROPORCIONAR INFORMACION MENSUAL SOBRE LA
e RECAUDACION POR DERECHOS DE AGUA POTABLE 2 u A WA WA

consEcUTIVO bIsco3
1 INFORME MENSUAL DE OBRAS POR ADMINISTRACION 123Y6  |610,11¥12| 67,8Y9 A v
2 INFORME MENSUAL DE OBRAS POR CONTRATO 123¥6  |ei0,1v2| 67,8v9 wa v
3 INFORME MENSUAL DE APOYOS 123Y6  |610,11¥12| 67,8Y9 A v
4 INFORME MENSUAL DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTOS 123v6  |ewuviz| 67,8ve | 4mvi 20v21
consECUTIVO bIsCo4

1 NOMINA GENERAL DEL 01 AL 15 DEL MES 3,4Y5 4,5Y11 4,5Y9 418Y19 20v21
2 NOMINA GENERAL DEL 16 AL 30/31 DEL MES. 3,4Y5 4,5Y11 4,5Y9 418Y19 20v21
3 REPORTE DE REMUNERACIONES MENSUALES AL PERSONAL DE

frai L T 1,2¥3 wuye [ 78ve 418Y19 v
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DISCO 4 “Informacién de Némina”

4.1 Némina general del 01 al 15 del mes (Formato xis);
4.2 Némina general del 16 al 30/31 del mes (Formato xis);

4.3. Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores (Formato xIs);

4.4 Reporte de Altas y Bajas del Personal (Formato xis);

45 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios (CFDI)
firmados;

4.6 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de némina del 01 al 15 del
mes (CFDI) firmados;

4.7 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nomina del 16 al 30/31
del mes (CFDI) firmados;

4.8 Tabulador de sueldos;

4.9 Dispersion de Nomina (Formato xis);




image53.png
DISCO 4 “Informacién de Némina”

4.1 Némina general del 01 al 15 del mes (Formato xis);
4.2 Némina general del 16 al 30/31 del mes (Formato xis);

4.3. Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores (Formato xis);

4.4 Reporte de Altas y Bajas del Personal (Formato xs);

4.5 Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de Honorarios (CFDI);

4.6 Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de némina del 01 al 15 del
mes (CFDI);

4.7 Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de némina del 16 al 30/31
del mes (CFDI);

4.8 Tabulador e sueldos (Formato xs);

4.9 Dispersion de Nomina (Formato xis);
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Con fundamento en los articulos 45, 46, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, en el Municipio de Zumpango, Estado de
México, siendo las nueve horas del dia veintiuno de diciembre del dos mil veintiuno, reunidos en la
oficina de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Organismo Piblico
Descentralizado para la prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
del Municipio de Zumpango, situada en Avenida Ave Fénix, sin nimero, fraccionamiento Zumpango,
Municipio de Zumpango, Estado de México, Cédigo Postal 55600, Laura Beatriz Ortiz Fuentes, en
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ACUERDO 001/0DAPAZ-ACTA-EXTRA-04/2021
Se aprueba, por unanimidad de votos la inexistencia de los recibos de némina de los servidores

piblcos del Organismo Pblico Descentralizado de Cardcter Municipal para la Prestacicn de Los
Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Zumpango, de los afios 2011 al 2016,

respecto a la_informacién requerida en las solicitudes de acceso a la informacion puit
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Asimismo la Inexistencia Declaratoria de la Alcances y Procedimientos. De la interpretacién de los ™
articulos 29 y 30, fraccién VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Informacién no
localice la documentacién solicitada, a pesar de haber sido generada, poseida o administrada por el
recurso de revisién, el sujeto obligado, turnara la solicitud al Comité de Informacién el cual es el
{inico competente para conocer y deliberar mediante resolucion el dictamen de declaratoria de
inexistencia, la cual tiene como propdsito que el particular tenga la certeza juridica de que el Sujeto
Obligado realizé una busqueda exhaustiva y minuciosa de la informacién en los archivos a cargo.
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AACUERDO 001/ODAPAZ-ACTA-EXTRA-04/2021
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Con fundamento en los articulos 45, 46, 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en el Municipio de Zumpango, Estado de
México, siendo las nueve horas del dia veintiuno de diciembre del dos mil veintiuno, reunidos en la
oficina de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Organismo Piblico
Descentralizado para la prestacién de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
del Municipio de Zumpango, situada en Avenida Ave Fénix, sin nimero, fraccionamiento Zumpango,
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CCOMITE DE TRANSPARENCIA

iz Fuentes

APAZ
Lic. Liliana Dominguez Jandette:
Encargado de Proteccidn de Datos Personales
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Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Informacion
debera motivar o precisar las razones por las que se buscd la informacién, las éreas en las que s
instruyé la bisqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores PUblicos Habilitados y en general,
todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la informacién
requerida no obra en los archivos a cargo.
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




